
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220200053800 
 

Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte actora (Num. 

015, C.1), se observa que no se ajusta a los lineamientos del mandamiento 
de pago, como quiera que: en primer lugar, se parte de una suma de capital 

distinta a la pedida y contenida en el citado mandamiento; y en segundo 
lugar, se liquidan intereses de mora, los cuales no fueron librados, pues por 
demás no se solicitaron en las pretensiones de la demanda. 

 
Por lo anterior, se procederá a modificar la liquidación presentada y 

declarar probada la realizada por este despacho, conforme lo dispuesto en 

el numeral 3º del artículo 446 C.G.P. En concordancia, se RESUELVE: 
 

PRIMERO. Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte 
actora, conforme el mandamiento de pago de fecha 3 de diciembre de 2020, 
atendiendo lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito por la suma de 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES PESOS ($56’740.163,oo M/Cte), discriminados así: 

 

Asunto Valor 

Capital  $ 40.867.561,00 

Interés de Plazo $ 13.082.298,00 

Interés Mora  $ 2.790.304,00 

Total a Pagar $ 56.740.163,00 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 56.740.163,00 

 
NOTIFÍQUESE (2),    

 
   

 
 
 

 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

K.A. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

91  hoy  5 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 

 

 


